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MENSAJE PRESIDENCIAL 
(Continúa)-2. 

En la ordenación de su politica interna- como lo llamara Wallace, mi Gobierno ha 
c!onal, mi Gobierno ha con.tado, ~in vacila- querido abrir paso a los anhelos y derechos 
c1ones, con el respaldo casi unánime de la de las clases laborantes, para obtener una 
opinión pública. El pueblo nicaragüense positiva justicia social. 
ha comprendido que la actual contienda no Si en 1932 firmé como Ministro de Rela­
es solamente la batalla entre dos ejércitos, ciones Exteriores las Convenciones de Or· 
sino que es la guerra total de todos los pue- ganizaciones Internacionales del Trabajo, 
blos por su libertad. Que el problema me- relativas al bienestar obrero, es en la Cons­
dular de esta guerra es la durar.ión de la titución PoUtica de 1939, elaborada bajo mi 
Paz que debe seguirla. Que por última vez Gobierno, aparece ya un sentido social del 
paga el hombre con sangre su derecho a Derecho en oposición al concepto individua­
vi vir bajo el cielo libre de temor y de mise· lista del antiguo Derecho Constitucional. 
ria; y que no se está librando con el propó- El 27 de Mayo de 1944, presidi el Primer 
sito, ni siquiera con la máe remota Idea, de Congreso Nacional de Obreros y Campesi­
sostener en el poder a los Quinslings o los nos, y si esta actitud despert6 los recelos 

, Lavals en un lugar del mundo, para citar de la reacción que hablan de canalizarse 
una frase lapidaria de Franklin Delano posteriormente en los recursos del delito, 
Roosevel, el apóstol. obtuve en cambio con ella un Diploma que 

Esta comprensión del pueblo nicaragllen- me halaga profundamente. Se hizo cona. 
se no la han podido debilitar los enemigos tar en él un voto de confianza a mi Gobier­
de la Democracia y de mi Gobierno, con su no de parte de toda11 las agrupaciones de 
prédica constante de que la guerra no im- trabajadores. 
porta ni exige sacrificios de las naciones He querido, como Presidente de la Repú· 
que, como la nuestra, no pelean en los cam- blica, que nuestra legislación no se encuen· 
pos de batalla. El pueblo nicaragüense tre retrasada frente a las tendencias mo­
sabe que las restricciones juridicas Y eco· dernas en que se orienta la existencia del 
nómicas que se derivan necesariamente del hombre: el derecho nuevo ha sido introdu· 
conflicto, significan un sacrificio fecundo Y cido al Pais por la Administración que pre­
no suponen jamás el afán del Poder Públi· sido. Para no nretardar la promulgaci6n 
co de contar con atribuciones excepcionales del Código del Trabajo, que es ya una ley 
para los fines propios de una dictadura. de la Repfiblica y que yo ofreci en el Con. 

Tanto es ast que el Poder Ejecutivo ha greso mencionado, convoqué a l!esiones ex­
usado las facultades de la Ley Marcial cen traordinarias al Honorable Congreso Nacio­
subordinación absoluta a los más altos inte- nal. 
reses nacionales, sin restringir derecho ni El Código del Trabajo está fundado en el 
libertad algunos que no hayan querido apli- concepto de cooperación entre el Caoital y 
carse a perturbar la paz de Ja República, ya el Trabajo y tiende a su armonioso desen­
en los cauces del libertinaje, y con detri• volvimiento. Los nuevos preceptos legales 
mento de sus obligaciones continentales. que desarrollan el espirito de nuestra Cona· 

Impulsado por las ideas que hacen de titución Politica, con11ultan también las con­
nuestro siglo el siglo del hombre.det:pueblo, diciones de vida en Nicaragua, las costum· 
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brea del Pata, las prescripciones y tratados 
internacionales y los problemas que la post­
guerra traerá consigo. 

Desde el trabajo servil de Ja edad anti, 
g_ua, hasta la incorporación en el Tratado de 
Versalles de Ja Carta Internacional que 
afirma que en ninguna forma puede consi, 
derarse como una mercancfa el trabajo del 
hombre, mucho ha caminado la Humanidad 
buscando un orden jurldico que consagre 
loa derechos económieoa y sociales para per­
feccionar la Democracia, completando la li­
beración polf tica que proclamó la Revolu­
ción Francesa. Nada puede satisfacerme 
más que el Código del Trabajo que me ocu­
pa, que esas normas precisas para decidir 
las relaciones entre patrones y obreros, ten­
gan 1ue recordarse por la posteridad como 
el antecedente nacional de la legislación 
obrera, como 'el docúmeilto inicial del dere­
cho esctito de los trabajadores de mi Pa· 
tra; y es porque el tttulo de trabajador es 
aquel que reclama con mayor orgullo el 
Presidente de la R'epíiblica de Nicarsgua. 

Niñgdo gobierno puede llamarse sincera­
mente democrático si las lineas generales 
de su sistema no tienen como finalidad ine· 
ludible y constante el bienestar del pueblo. 
Lo digo porque mi Gobierno no ha desaten­
dido las obligaciones que le impone la asís· 
tencia social. Si la tragedia en que se de­
bate el mundo, al afectar nuestra economf a 
afecta la vida de las clases pobres, he bus­
cado las soluciones que mitiguen tal estado 
de cosas. . 

Para poner dique al alza inmoderada de 
precios que se presenta como resultado de 
la escasez y de la usura, se han dictado me­
didas enérgicas, y funcionan en la ciudad 
Capital, en beneficio del proletariado, cua­
tro Tiendas Populares que proveen al más 
bajo precio los artlculos de consumo india· 
pensable. : 

La Ley de Inquilinato dictada et 4 de 
Agosto de 1944. defiende a las familias po· 
brea en el agudo problema de la habitación, 
y mi Gobierno continíia en el propósito de 
construir nuevos barrios obreros y vivien­
das populares. Además, en cumplimiento 
de un Decreto Legislativo se procedió a 
dQnar lotes de terreno en el Barrio de Santa 
Ana de esta ciudad, a las personas que, co· 
mo anteriores arrendatarias, hablan edifica­
do en ellos, después de ser .victimas en Mi­
ralagos de una inundación .del Xolotlán que 
destruyó sus antiguas habitaciones. 

Dentro d~ este plan de- asistencia social, 
cabe Informar que he dadó instrucciones a 
la Secretaria respectiva para que facilite a 
precio de costo loa· implementos Y 6tiles 
agrfcolas, importados por mi Gobierno para 
la protección de loí agricultores pobres, y 

·con miras a fortalecer la vida del campesi· 
nado. 

En cuanto al mantenimiento de hospita­
Je1 y detnls centros de asistencia píibtica 
que funcionan en el Pala, mi Gobierno gas­
ta en ello men1ualmente méa de Cincuenta 

Mil Córdobas (C$ 50,000.00), sin contar la 
ayuda que pre&ta a su méjoramienso y nue­
vas construcciones, en lo cual se inviertie­
ron Ochenta Mil Córdobas (C$ 80,000.00) en 
este periodo. 

Puedo decir también que dentro de poco 
tiempo se iniciará la construcción del Hos­
pital General de Man.agua. En el BancQ 
Nacional está depositado ya, con tal objeto, 
casi un Millón de Córdobas (C$ l.OOO,OO.OO). 

El 16 de Abril del afio pasado expresé a 
la Honorable Representación Naeional que 
el Presupuesto General de Egresos e Ingre­
sos que en aquella época regla, babia de 
liquidarse con Superavit y till certeza tenia 
fundamento. Era expresión de que en ese 
afio. como ·en laa anteriores de mi gestión 
gubernativa, la pureza en el manejo de los 
fondos ptíblicos y el etnpeiio de hacer más 
técnica y más precisa la colecta de las ren· 
tas, tendrfan como resultado la misma bo­
nanza fiscal del Estado. El Presupuesto 
se liquidó con un Superávit de casi Ocho 
Millones de Córdobas tC$8.000,000.00] 

Como es del conocim1ento de la Honora­
ble Representación, el Presupuesto que rige 
actualmente se eleva a la suma de Cincuen­
ta y Cuatro Millones Ciento Catorce Mil 
Ochocientos Setenta Córdobas y Ochenta y 
Siete Centavos [C$54.114.870.87], y todo 
hace suponer que un saldo favorable será la 
consecuencia de esta nueva gestión fiscal. 

Pese a la situación anormal que repercu­
te honda y fatalmente en· la economla, mi 
Gobierno paga sus sueldos y gastos por a~ 
delantado, suple fondos propios para la Ca­
rretera lnteramericana, para cooperar en 
tal forma con Jos Estados Unidos de Amé- -
rica, y emprende dia a dfa nueva! obras de 
progreso. . 

Como en todo momento mi Gobierno ha 
tenido en mira equilibrar los presupuestos 
particulares de las familias nicaragüenses 
que por entero o en parte dependen de la 
producción agrfcola e industrial de la Re­
píiblica, se ha preocupado hondamente por 
las dificultades nacidas de los bajos precios 
de algunos artfculos de exportación, entre 
los cuales se encuentra el café. 

Para aJiviar esta situación l!le han hecho 
míiltiples concesiones que cemprenden tam· 
bién a los productores de otros artfculos, 
tales como la -rebaja de impuestos fiscales 
y municipales de exportación; y, en el afAn 
de mecanizar hasta donde sea posible la 
agricultura nacional, se ha excepcionado de 
impuestos la importación de maquinaria 
agrfcola. · 

En el mes de Marzo de eate afio nuestro 
Gobierno aceptó la prórroga sin reformas 
del Convenio Interamericano del Café que 
se éxtiende a un ano a contar del 19 de Oc­
tubre próximo. 

Pero no solo tal ayuda se ha prestado. 
Para un mejor conocimiento de la produc­
ción agrf cola se ha procedido a levantar un 
censo cientffico, con el objeto de ditigir 
cientlficamente la atención del Gobierno, y 
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ee han buscado, igualmente, nuevas vias 4e 
comunicación que permitan un fácil med10 
de transportar mercaderfas tanto de expor­
tación como importación, aprovechándose 
al efecto la Carretera Interamericana. 

El Ejecutivo aprobó las proposiciones del 
Departamento de Emisión del Banco Nacio­
nal de Nicaragua para fijar nuevos tipos de 
cambio para la compra y venta de divisas, 
con el objeto de que el exportador obtenga 
mayores ventajas con Sil producto. Tal 
ley, con la proyectada para librar a los ex­
portadores de ciertos productos nacionales 
de la obligación de negociar sus divisas con 
el Banco Nacional, será de magnfficos re· 
soltados en lo que atafte al comercio de ex­
portación, que nunca ha sido una fuente de 
ingresos, como ~s lógico y natural que lo 
sea. 

Dos nuevas referencias vienen a ·probar 
de manera indiscutible la bonancible situa­
ción económica del Estado. En edificios pa­
ra oficinas Públicas y 'J)ara Casas del Obre­
ro en diferentes ciudades de la República, 
mi Gobierno ha invertido la suma de Dos­
cientos Ochenta y Un Mil Setecientos Cua­
renta Córdobas y Ochenta Centavos •.•.. 
(C$281,740.80), y proyecta la compra de un 
predio rústico con capacidad sufic;iente para 
el establecimiento de una Escuela Normal 
Rural. 

cumplir con sus obligaciones, de manera 
eis temática. 

Acrecentar la enseftanza en sus mdltiples 
esferas ha sido otro de los empetlos, sin des­
mayo, de mi Gobierno. La. escuela es la l~­
gf tima, es la segura salvación del porvemr 
humano, y la escuela actual, Ja que florece 
en los paises que luchan por l~ libertad, 
tiene que ser Ja raf z ¡:le la que v~ene con la 
estructura nueva de un mundo nuevo. 

La obra de alfabetización de la población 
escolar del campo tuvo en el perfodo que 
abarca este inforµie una preferencia espe-
c~L • 

Este esfuerzo está confirmado con lacre­
ación de 58 escuelas rurales, con una asis· 
tencia de más de tres mil niftos campesinos 
y obreros, que han recibido la mejor ayuda 
del Estado a la Sociedad: Ja instrucción; Y 
más de Medio Millón de Córdobas • • . •. , 
(C$500,000.00) se gastó en construcciones y 
reparaciones de distintos centros escolares. 

Como parte principal de ~i esfuerzo para 
organizar la Escuela Normal Rural en el 
Pals, tengo que citar el. Convenio celebr~do 
entre el Gobierno:de l'of1caragua y la Oficma 
del Coordinador ~e ºAsuntos Interamerica· 
nos y Agencia del Gobierno de los Estados 
Unidos de Amédca el 19 <Je Septiembre de 
1944, de conformidad con una de las resolu­
ciones de la Primera Conferencia de Minis­
tros y Directores de Educación de las Repú­
blicas Americanas, realizada en Panamá . 

(Continuará) · 

Por otra paate, tanto la Deuda Comercial 
Congelada y la de Jos Bonos de 1918, se h&Jl 
amortizado completamente. · Los emprésti-
tos concedidos al Gobierno por el Export- --------==-===------­lmport Bank de Washington están siendo 
cubiertos de conformidad con las cláusulas PODER EJECUTIVO 
de los Contratos respectivos. A ellos, asf -------....,,,=-=--------
como a los saldos de los Bonos de 1909, de GOBERN~CION Y ANEXOS 
Jos Certificados del Tesoro de 1937 y de la --------====-==----...... -Deuda Flotante, se ha abonado durante d No 

138 año 1944 por amortización, intereses, etc.. El Presidente de la República, la cantidad de Tres Millones Sesenta Mil Considerando: 
Noventa Córdobas Y Nueve Centavos • . • . Que habiendo fallecido en esta ciudad el 
(C$3.060,090.09). dia de ayer, el estimado y venerado Pres· 

Mi esfuerzo se ha encaminado sistemáti· bftero Monsedor Cipriano Vélez y Lacayo, 
camente a rehabilitar el crédita extewor de Vicario General de la Arquidiócesis de Ma­
Nlcaragua. que se habla perdido. Después nagua· quien por muchos anos desempenó 
de mi visita a Washington, Nicaragua ob· el Mailsterio en diferentes Institutos de la 
tiene irus empréstitos sin más requisitos que Repóblica, ensefiandQ modesta1Dente la mo· 
la firma del Ministro de Hacienda, en re- ral cristiana, virtud que enalteció sus mé­
presentación del Gobierno, como única ga- ritos de sacerdote probo en el ejercicio de 
rantfa. Esto indica una confianza muy par- suJnisión de consejero espiritual; el Supre-

' ticular y constituye una gran economfa en mo Gobierno en reconocimiento de sus eje· abogados, comisiones, etc., que en épocas cutorias, · 
definitivamente canceladas deter1Dinaban Acuerda: 
crecidas erogaciones. 19-Deplorar el fallecimiento de Monse-

Otra expresión inequfvoca de) prestigio ftor Cipri11no Vélez y Lacayo. 1 • 
actual del Pafs, se acentúa en el hecho de 29:-Ma.nifestar sq conqQJencia al ClerQ 
que ningún portador vende con demérito los Nicaragüense y a la familia del Ilustre de­
Bonos representativos de la Deuda con la saparecido, comisionado para ello al seftor 
Ethelburga. Todas estas circunstqncias co Alcalde Municipal de Naridaime. 
Jocan a Nicaragua en una situación excep- 39 -Enviar ofrenda floral y hacer por 
cional para obtener empréstitos, cuando el cuenta del Estado los gastos de sus fune· 
periodo de la post-guerra Jo haga necesario ralea. 
para todas las naciones. Tendrá que-tQ- Comunfque1e.- C111a · PreeidencJal.-Ma· 
inar11 111 cuenta que Nic~r~¡ua ha 11}?ido na¡ua, D. N., 11 da A))rll de_ 1940.~~0e 
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MOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
por la ley, M.-.Salmer6n. 

N9 250 
Modesto Salmerón, Ministro de la Gober­

nación y Anexos, por la ley, en representa­
·ci6n del Gobierno de la República, por una 
parte, y por otra, Carlos A. Morales y Au­
gusto Cantarero, por sf, hemos convenido 
en el siguiente contrato: 

1 
Morales y Cantarero, se comprometen a 

hacer una revisión total del Código de Pro­
cedimiento Civil de Nicarasua, suprimien­
do juicios innecesarios, simplificando trá­
mites y términos, a fin de hacer más 
rápida la tramitación y Despacho de los 
juicios. También se comprometen a refor­
mar la Ley Orgánica de Tribunales, adap· 
ündola a la nueva Ley Procesal Civil. 

11 
Este trabajo lo harán dentro del término 

de seis meses a contar de esta fecha. · 
111 

El Gobierno pagará a los doctores Mora­
les y Cantarero, por su trabajo, en total: la 
cantidad de Ocho Mil C6rdob~s al firmarse 
este contrato y Siete Mil Córdobas más, al 
entregar la obra que se obligan a realizar. 

En fe de lo convenido firmamos el pre­
sente en Managua, Distrito Nacional, a 
veintiuno de Marzo de mil novecientos cua­
renta y cinco. - M. Salmerón. -C. .A. Mo· 
rales.-A. Cantarero. 

El Presidente de la Reptiblica, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-M a· 
nagua, D. N., 21 de Marzo de 1945.-SO­
MOZA.-El Ministro de Gobernación y Jus­
ticia, por la ley, M. Salmerón. 

N9 492 
El Presidente de la República,. 

Acuerda: 
Unico.-Prorrogar hasta ·el 10 de Mayo 

próximo, inclusive, el "plazo para hacer en 
este ano la renovación de licencias de por­
tar' armas de fuego a que se refiere el Art. 
8 de la Ley de Portaci6n de Armas, de ·9 de 
Febrero de 1937. 

Comunfquese.-Casa. Presidencial.-Ma­
nagua, D N., 11 de Abril de 1945.-SOMO· 
ZA.r-El Ministro de Policla, por la ley, M. 
Salmerón. 

SECCION JUDICIAL 
' 

REMATES 

Norte, terrenos de dicho sitio; y Sur, camino de 
La Trinidad y terrenos del mencionado sitio. 

Subaslaráse en ejecución de francisca Parodi v. 
de Sevilla contra Baltazar Z1mora C. 

Oyense po1turas, 
Dado juzzado Civil Distrito. Managua, once 

Abril mil novecientos cuarenticinco.-Luis Zúlliga 
Osorio, Juez Civil Distrito.-Rod. Morales Orozco. 
Srio. 907 3 3 

N9 3592 
Tres tarde diecinueve abril afio corriente, local 

este despacho, m•jor postor remataráse finca rús· 
tlca jurisdicción Santa Teresa, dleciseis manzanas 
cabida, en rastrojos, limitada: Orientro, finca juan 
Sánrhez, antes, hoy Domingo Cabrera y otro; Po­
niente, teslamentarfa Adolfo Berroterán y otro; 
Norte, Anastaslo Madrigal, antes, hoy Laureano 
Cort~ ; y Sur, terreno Slmeón Madrigal, antea, hoy 
Andrh Cruz 

VAiorada Quinientos Córdobas. 
Ejecución Dolores Cortés contra Pacifico Valen­

lln Corth. 
Oyense posturH. 
Juzgado Local Civil. Jlnotepe, tres abril mil no· 

vecientos cuarenticlnco.-leónidas Sánche1, Srio. 
915 3 3 

NQ 3602 
Once maftana lunes veintitrés corriente mes por 

rjecuclón Pablo Palacio contra Servanda Huerta. 
remataráse finca urbana · situada barrio Sébaco, 
techo tejas barro, embarrada la mitad, mide siete 
varas largo, ci11co ancho, con solar correspondiente, 
limitada: Oriente, Leónidas Centeno; Occ'dentro, 
casa antes Guadalupe Trejos; Norte, Otllia Matus; 
Sur, Je~ús Salgado. 

Valorada cuatrocientos cincuenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado O:strito. Ciudad Darlo, cinco de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Es conforme.-Aurelio Selva, Srio. 

921 3 2 

Np 3607 
Viernes veintisiete de abril del afto en curso, a 

las diez de la maftana, subastará!e mercaderla y 
mobiliario de la Casa del Sombrero de don Ar­
noldo Vargas Vá•quez. Subasta será al martillo y 
será adjudicada mejor postor. Local para la subas- • 
ta .•La Casa del Sc.mbrcro• en la se&unda. avenida 
noroestr, casa número doscientos cuarenta y dos, 
en esta ciudad. 

Fjecuclon del 81nco Nacional de Nicaragua con· 
tra Arnoldo Var¡u Vásquez. 

Managua, doce de abril de mil novecientos cua· 
renta y clnco.-Enmendado-velntlsiete -Vale.­
Luis Zúftiga Osorio.-R. Morales O, Srio 

Es conforme con au original y a solicitud de 
parte interesad•, libro la presente en la ciudad de 
Managua a las dos de la larde del doce de abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-R. Morales 
O., Srio, 916 3 2 

N9 3612 
Cuatro tirde quince M~yo corriente, remataráse 

finca rústica "El Carmen•, jurisdicción Camoapa, 
ubicada siguientes linderos: Norte, hacienda "La 
Trinidad•; Sur, hacienda •Sin Luis•; Oriente, finca 
"El Castillo"; Occidente, encierros Salvador Mu­
rillo y Luis Ouarte. 

Etecución francisco Urbina a Ninfa Duarte 
de Urbina. · 

Once mai\ana del veintlsels del corriente, subas- Local: juzgado local Civil. 
taráse local ute despacho 1esentluna manzanas de Base dos mil córdobas. 
t~rreno sitio •s1nta Cruz•, Departamento Estell, Oyense posturas. 
lindando: Oriente, terrenos comuneros sitio •santa Dado juzgado Local de lo Clvi'. Granada, veln· 

Cruz•; Occidente, terrenos llamados de "Los Pa- te febrero mil novecientos cuarenta y cinco.-A. 

11ni:s• y de •Los Castillos• del litio 'Santa Cruz.•; . Arbalo.-franco. J. Acevedo b., Srlo. 
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Es conforme con su original. Granada, veintidós 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y cinco.­
Sobre escrlto.-Mayo.-Vale.-franco. J. Acevedo h, 
Srio. 942 3 1 

NQ 3613 
Diez maftana veintisiete Abril remataráse este 

dhpacho n1stlca siete hectáreas cabida ubicadas 
nta jurisdicción. Contiene mil cafetos mal estado, 
limitado: Orienle, propiedad sucesión Antolln Herre· 
ra; Occidente, caminos bllftaderoa; Nortr, propiedad 
Leandro Centeno; Sur, sucesión Basilio Altamirano. 

Valorada doscientos un córdoba. 
Ejecución Leandro Centeno contra Alberto y 

A Ion so Hrrrera. 
Juzg1do Local Civil. Yall, trece Marzo mil no· 

ve::ientos cuarenticinco.-Miguel O. Hernández, Srio. 
241 3 1 

NQ 3614 
Dos tarde veintisiete Abril corriente afto nte 

Juzgado remataráse mejor postor rústica Paraiaito 
esta jurisdicción, cerramiento ochenta manzanas 
acotadas alambre pú1s, mil cafetos mal estado, tres 
manzanas guinellal, veinticinco manzanas potrero 
dentro, casa sobre horcones, tejas barro, maderas 
acerradas, paredes tablas, lugo ocho varas, seis 
ancho, dos corredores, casa tres varas ancho, liml 
tado: Orientr, pre1io Pedro MelgarJ; Occidente, 
filiberto Centeno; Norte, Agatón Duarte; Sur, 11· 
defonso Rizo. 

Valorado ciento ochenta córdobas. 
Ejecución Vicenta Centeno contra Francisca y 

Natividad Centeno. 
Oponerse término legal. 
Yalf, veintidós Febrero mil novecientos cuarenti· 

clnco.-Miguel O. Hernández, Srlo. 
940 3 1 

NQ 3615 
Once mañana veinticinco Abril remataráse este 

despacho tústica catorce hectll.reaa extensión ubica­
da coyolar esta jurisdicción, cuatro mil cafetos mal 
estado, cercos alambre, piñuelas, limitado: Oriente, 
propiedad Rosa Rugami, cerro toldo; Occidente, 
camino baftaderos propiedad Rosa Rugama; Norte, 
camino Pacayal, propiedad Rugama; Sur, Leandrc. 
Centeno. 

Valorada ciento ochenta córdobas. 
Ejecución Leendro Centeno contra Paula Zamora 

viuda· Oarcla, Agustina, Florencia, Jo~ '/ José 
Maria de apellido Oarcla. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Local. Yall, trece Marzo mil novecien­

tos cuarenticinco.-Miguel O. Hernánder, Srio. 
·93931 

NQ 3616 
Cuatro tarde local este Juzgado, por ejecución 

Jesús Rivera Palacios contra Horaclo Rivera Ro· 
drlguez, remataráse el veintlseis de les corrientes, 
en mejor postor lote terreno como treacientas cua· 
rentiséis manzanas extensión · sita Bramadero esta 
ttrisdlcción, contiene casa cubierta con ma:!era y 

diez manzanu rastroj'l, bajo esto& linderos: • rlen· 
te, propiedad de Humberto Torres; Poniente, Adela 
Machado; Nortr, propiedad de Vicente Zamora; 
Sur terreno nacional, 

Valorada ciento ochenlicinco córdobas 
Oyense posturas legales. 
Juigado Local Civil. jinotega, diez de abril de 

mil novecientos tnarenlicinco.-8. A. fajardo.-J. 
Azeas, Srio. 938 3 1 

NQ 3617 
Tres tarde doce de Mayo ailo en curso, subuh 

ráse local oficina Dr. Luis Mayorga, dos solares si· 
tuados esta duda~, lindante: uno, Oriente, Con· 
cepcl6n Vásquez; Poniente, calle en medio 1uce1ión 

Bernarda y David Dávila; Norte, Benita Ramos y 
Sur, Malilde Saravia; mide cincuenta varas de Nor­
te 1 Sur, por treillta y cinco de Oriente a Ponien· 
te; otro solar sucesión Bernarda v David Dll.vila; 
Poniente, Sotero Ramos; Norte, lsib:I Fonseca; Sur, 
Matlldc Saravia, mide cincuenta varas de Norte a 
Sur .por cuarenta de Oriente a Poniente. 

A pedimento de Amelia Dávlla. 
Se adjudlcarl. mejor postor 
León, diez. Abril mil novecientos cuarenta y cinco. 

-Luis Mayorga S.-J. Salazar S, Srio. 
Es conforme. León, diez abril mil novecicntoa 

cuarenta y cinco.-j. Salazar S., Srlo. 
937 3 l 

NQ 3618 
D:ez maftma del veinte y siete de los corriente1 

subastarbe mejor postor finca rústica situada en 
jurisdicción M 1satepe, Departamento de Masa ya, 
doce manzanaa cabida con café, lindando: Sur y 
Poniente, caminos públicos¡ Norb~, hermanos Her· 
nández y Moneada; Orientr, hertderoa de juan 
Hernández. · 

Ejecución: Enma Medina V. de Outiérrez, a fran-
cisco Outiérrn M~din1. 

Avalúo: Quinientos córdobu. 
Oyense posturaa legales. 
juzgado Civil de Distrito. Diriamba, once de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-M. Es­
pir.osa C.-Tomás Arévalo h., Srio. 

Es conforme. Dirlamba, once de Abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco. ~ M. Espinosa C , Srio. 

936 3 l 

TITULOS SUPLE.TORIOS 
NQ 2230 

Jesú1 fajardo de Sol solicita Ululo supletorio, de 
una finca, cinco manzanas, conteniendo calla de 
azúcar, ¡uineos, café, trapiche y casa para caldera, 
lindante: Norte, sucesión Mercedes Aráuz; Sur, Juan 
de Dios Rugam•; Oriente, sucesión Mercedes A·áuz; 
Occidente, sucesión Ouadalupe Oonzá!ez; un cerra· 
mienlo, ocho manzanaa, lindante: Nortt, Sur, Orlen· 
tf', sucesión Mercedes Arll.uz; Occidente, Ouadalupe 
Oonzález, en San Diego Las Lagunlllas. 

Quien tenga derecho, opón¡ase. 
juz¡ado de Distrito. Estell, trece de Febrero de 

mil novrclentos cuarenta y cinco.-lllescas.-Adrián 
Dur4n Ruiz, Srio. · 

fa conforme. Estell, veinticuatro de febrero de 
.mii novecientos cuarenta '/ cinco.-franco. Mairena, 
Srio. 542 3 3 

NQ 2123 
Julio Cé~ar López, mayor, casa:lo, albaiiil, este 

domicilio, solicita tflulo supletorio de un solar como 
siete varas frente por tretnb, ·más o menos, fondo, 
limitado: Oriente, calle enmedio solar Simeón Rizo 
Oadea; Occidente, Rlo Viejo; Norte, solar y casa 
Albertina López Mendoza y Cayetano · Alberto Ló· 
oez; y Sur, solar y casa Maclovia Oonzález López, 
conteniendo en el costado Norte un caedizo como 
cuatro varas ancho por seis fondo más o menos, 
siendo la pared caedizo medianera casa stñora Ló· 
pez Mendoza. 

Quien pretenda derecho, preséntese término legal. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, veinte Febrero 

mil novecientos cnartnticinco.-R. Hazera.-fiiemón 
Altamirano, Srio. · 

451 3 3 

NQ 2122 
Juana Corea de Marenco, mayor, casada, oficios 

domésticos, este domicilio, solicita ae le., extienda 
titulo supletorio, propiedad veinte manzanu, lla· 
mida •centro América•, esta jurisdicción, lindante: 
Norte y Oriente, Juan Cruz; Sur, Juana Corea de 
Marenco¡ Poniente, camino para Mata¡alpa. 

., ·' 
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Qui.en pretenda derecho, pres~ntese thmino legal. 
Dado Juz:gado Distrito, jinotega, trece Febrero 

mil novecientos cuarenticinco.-R. Haura.-C. Cae· 
tillo C , Srio. . 

452 3 3 

NQ 2214 
La señ'lra Naz:arla ManZ1nares, solielh titulo su­

pletorio de una casa y solar que obtuvo de su 
dudla Carmen Manzanaru que falleció sin darle 11 
escritura del c11so. Vale doacientos córdobas; ubi 
cado en el burio de San Felipe de esta ciudad, 
lindante: Oriente, c1lle en medio, predio de Rosaric 
Zelaya; Poniente, predio de Concepción Rojas; Norte, 
con el de los htrederos de Fr1ncisco Zapat1; Sur, 
con !os sucesores de Candelario Soto y Salvador Mtdma. ,• 

El que tenga deredo de oponerse, higalo dentro 
del término legal. 
. Dado en el juzgado Civil 19 Local. León, veintl· 

siete de Febrero de mil novecientos cuarenticinco • 
..,..Ramiro Granera, Srio. 

554 3 3 

NQ 2155 
Santiago Gallegos solicita Htulo supletorio, urba· 

na situada en San Juan d«:. Oriente, lindando: Orien 
te, Cáslulo Oallcros; Poniente, Hermínio Outi!rrez; 
Norte, Juan Jím~nez,.otro¡ Sur, Juan Bracamonte. 
Rústica; misma jur1sdicciól"', ocho manzanas, lln· 
dando: Oriente, Hilarjo López, otrr.; Ponientt, Jos! 
Angel Jlméner, otro, camino: Norte, C isanto Po­
tosme, otro. 

Oyese. oposición. 
juzgado Civil Distrito, M 1$aya1 veinticuatro fe 

brero mil novecientos cuarenticinco.-J. Selva Cortés, 
Srio. · 464 3 3 

N9 2157 . 
Alberto Coronado pide titulo supletorio finca 

rústica clncuentltrés manzanas situada orilla Rro 
•La Plor•, jurisdicción San juan Sur, limitada: 
Oriente, Alejandro Mendo1:1; Poniente, joaquln 
Reina; Norlt, Victorino Carbonero; Sur, francisco, 
Scbntián Mi.Una Segura. 

Hrmino oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito Riva, velnti· 

cuatro febrero mil novecienlu cuarenticinco.-0. 
Oarcla M., Srio. 

462 3 3 

'N9 2180 
Emilio Ortega Oómez, vecino de León, 1olicit1 

titulo supletorio un solar esta población, llndanti: 
Norle, Conctpción Bolai\oe; Sur, plaza pública, m • 
dlando e11lt; Oriente, E11tebana Pereira; Occidente, 
Cuartel O. N., mediando calle. 

Pónrse co•ocimlento público efectos ley. 
Dad9 Juzgado Unico Local. Larreyn1¡a, veinti 

cuatro febrero mil novecientos cuarenticinco.-AI· 
fonso Ruiz Z., Srio. 

481 3 3 

N9 1871 
La seftora Trinidad Oonzález eolldla ec le ex 

tienda lltulo supletorio de di..s cerramientos en el 
sitio San Jos~ de Pire, en el cual comunero; el 
primero cercado con alambre y naturalmente, llmi· 
tada asl: Oriente, propiedad de Joaé León Toms; 
Occidente, propiedad de Plo Torrn; Norte, propie· 
dad de Encarnación Torres; Sur, monte inculto y 
barrancos. Otro lote de ocho manzanu cercado 
con alambre y piñuelas en el lugar •rute•, y cer· 
cado en pute naturalment .. , conteniendo este Jote 
dos veredas, monte inculto y su casa de habita· 
ción, de siete vnu largo,. seis ancho, con un co­
amdor; parada en borconu, embarrada 'y·con tejas 
de barro, lindante as!: Oriente, propiedad· de Jo~' 
León Torret 1 .monte Inculto; Oc,ldcnte, propif4•d 

de fater Sevlll1; N• rte. propiedad de Ramon• 
Lazo y Sur, prop·edad de Jo~ Maria ff.,drl¡uu Y 
S.:>tero Roque. Estim• sus mejoras en ciento no. 
venta y cinco córdoba~. 

Quien tenga derecho a oponerse bigalo término 
de ley. 

Juigado Local. Condega, a las dos de 11 tarde 
del echo de Sepllemb·e de mil novecientos cu 11 
renta y cuatro.-Entrellneas.-Conde¡a -Vale.-Juan 
B •qtista Crur.-R Villanueva, Srio. 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 2265 

228 3 3 

Bulova Watcb Company, Jnc., de New York Cily, 
Estados Unidos de América, mtdlante apoder•dot 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallals, de esle do­
micilio, solicita re¡lstro esta Marca de fibrica 1 
Comercio: 

American 
Standard 

para: Relojes y sas partes. maquinarias de relojCI y 
sus partes y cajas de rtloje~; relojes de pulsera y 
pe fajas, pulieras de relojes, relojes en general, en 
toda forma y para todo uso. 

Oyensc oposiciones t!rmino legal. 
Ministerio de fomento. Man 1gua, veintiocho de 

febrero de mil novecientos cuarenta y cinco.-
Ral. Ra61 Porras, Oficial Mayor. · 

634 3 3 

No 2268 
Tbomas Kerfoot & Co., Llmlted, de Bardsley, 

Lancuhire, ln¡'aterra, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallal9, de este domicilio, 
solicita registro e11ta Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Suatanciaa y preparaciones farmadutlcas, ve· 
terinar hs y sanitarias; desinfectantes; preparaciones 
para dutrulr sabandijas; productos qufmicos usados 
en las Industrias, las ciencias, la fotografla, a¡rl· 
cultura y horticultura; substancias qulmicas para 
preservar alimentos, comeatlbles; sushnch1s y pre· 
paraclones para endulzar; Instrumentos quinlr¡ico1, 
m~icoa, vcterin1rl01 y denli1les; tintes y otras subs· 
tanelas para uso en las lavanderfas; preparacionu 
limpiadoraa, pulidoras, desen.¡nsadoras y abrasivas; 
areilel esenciales; perfumerfn, cosméticos; artfculo1 
de tocador, dentrfriccs; sustancias alimenticias, 1u1 
ingredientes, eeenclu 1 accesorios e Ingredientes 
para hacer brebajee. ' · 

Orense oposiciones término leg1I. 
Ministerio d~ fomen.to. Mana¡u1, tres de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y ci11co.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 

631 3 3 
. . . 

No 2¿67 
Standard Brand1 lncorper11ed, de New Yo1k City, 

EetadOt \Jnldot de Amtrlc:11 mediante apoderado• 

.. ··- ,:·1 .·' 
~-~"· 

., 

l 
i 

t. 
f, 

.. 

.; 

.. \>;~ ~t'; -

www.enriquebolanos.org


;1111:. 

1 ... ,,.;., 
,. 
·-~' 

LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 719 

Henry Caldera & Henry Caldera-P'1Uals, de este 
domicilio, sollcita registro tsta Marca de f4brica y 
Comercio: 

CADURA 
para: Beneflclador19, perfecclonadora1 de ca~, caf! 
crudG, tostado o beneficiado o en cua'quler otr.· 
form1¡ alimentos y brebejes tn general. 

Oytnse oposlclon1 !I tlrmlno legal. 
Mlnlsl~rio de Pomentr. Mana2u1, velntklc:ho d• 

febrero de mil noveclento1 ·cuarenta y clnco.-Raf 
R•lil Porr11, Oficial Mayor. 

632 3 3 

N9 2266 
Cbesebrougb Manufacturing Company, Consoll­

dated, de New Y rk Clty, estados Unidos de Am! 
rica, mediante ap<Jderados Henry Caldera & Henry 
Caldera-P1llais, de este domicilio, solicita registro 
tllt Marca de f4brica ) Comercio: 

. 
CHESELINE 

para: Preparaclone11 'para el cabello, cosmltlco1 y en 
aeneral toda clase de productO!I pan el tocador. 

Oyenae oposlclonrs tlrmino legal, 
Ministerio de fomento. Manigua, Yt!intiocbo de 

febrero de mil novecientos cuarenta r cinco.-Raf. 
Radl PorrH, Oficial Mayor. 

6'33 3 3 

No 3402 
Clicquot Club 0-mpany, de Millis, MaHachusrtte, 

Estados Unidos de Amlrka, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Calder•PaUale, de este 
domicilio, solicita re¡latro esta Muca de fábrica y 
Comercio: 

.1~.~ 
•• 

[®pClicquot 
~ Club 

para: Agua carbonatada o g1Seosa, gaseosa, gaseosa 
con quinina, y brbid11 ga11eosas sin alcohol. cereal 
ni malta que se venden como bebldu refrescante1, 
r jarabea y extractos empicados en confeccionar· In 
mlsm11. 

Oyense opcslclones término leg1I, 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Mar~o 

de mil noveclento11 cuarenta 1 cinco,-fernando Mo· 
nles L., Oficial Mayor. 

721 3 ] 

N9 2379 . 
Wyeth lnéorporated, de New York Citv, Est..do11 

Unidos de Amlrlc1, mediante apoderados Henry 
Caldera & H~nry Caldera·P.illals. dt este domlclllo, 
solicita registro esta Marca de f4brlca y Comercio: 

. .:.·i 

: : • .-s •• 

·' ; . 
~P' •• .. ..¡,; .:.' 

para: Prtparaclones qulmlcu, fannaclulku y mt· 
dlcln1les, productos biolójlicos, sueros, plasmas; ptr• 
fumerla, cosm!tico1, artlculoa de tocador, prepara· 
cio11es par• el cuidado de los dientes y del pelo; 
alimento!! y sus Ingredientes, brebaj s, licores y 
vinos; materiales crudos 'ti en parte preparados; ma· 
teriales •brasivO!I, dtt~rgentts y pulimentadores; ad· 
heslvos, aceites y grasas; cuchillerla; lnslrumentos 
cientlficos y medidores: aparatos drn~alcs, ·médicos 
y quhúrglcos; criatalerla; publlcaclonea e impresos de 
toda rlase, papel y papelerla y artlculos de escritorio. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de Marzo 

de mil novecientos tuarenta y clnco.-Pernando Mo­
rales L .. Oficial Mayor. 

719 3 3 

No 2380 
Mallh1son fabrks Cnrporation, de New York Clty, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallal!, de estl! do­
micilio. solicita registro esta Marca . de Fábrlra y 
Comercio: 

''MALLINSON" 
para: Toda clase de materia tu textiles en piezas y toda 
clase de artlculos de vestir y accesorios de vestir. 

0)ense oposidones término legal • 
Ministerio de Pomento, Managua, doce de Marzo 

de mil novecientos cuarentlcinco.-Fernando Mora­
les L., Ofici1l Mayor. 

720 3 2 

No 2271 · 

julio Pella Vcg1, lndu,trial y de e.&te domicilio, 
hase presentado solicitando depósito y registro de la 
Marca de f4brica y Comercio con1istente en la frase: 

L·a Nueva Elegancia 
Que sirve para proteger y distinguir sus produ~­

los Industriales y comerciales consi~tentes en: Cal­
zado pan vatón, mujer y . nlfto; artículos de t&la­
barterla y manufacturu de cuero en general. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managu1, catorce de Pe· 

brero de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. 
Radl Porru, Oficial Maror, 

599 3 3 
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' Wyeth lncorporatcd, de New York Clty, Estados 
Unidos de Am~rica, mediante apoderados Henry 
Caldrra & Henry Ctldcra-Pallala, de rstc domicilio, 
solicita registro catas Marcas de fábrica y Comercio: 

Aldrox 
Kaomagma 

Picrato! 
Alulotion 

Vlanoid11 
Plastules 

para: preparaciones qulmica~, farmac~uticas y medí· 
cinalca, productos biológicos, sueros, plasmas; per· 
fumcrla, cosm~tlcos, artkulos de tocador, prepara· 
ciones para el cuidado de los dientes y del pelo; 
alimentos y sus ingr~dientra, brebajes, licores y 
vinos; materiales crudos o en parle preparados¡ ma· 
terlales abrasivos, detergentes y pulimentadore~; ad· 
besivos, aceites y grasas; cuchillerla; Instrumentes 
clenllficos y medidores; aparatos dentales, médicos 
y quirúrgicos; cristalerfa: publlc1cionet e impresos de 
toda clase, papel y papeltrla y artlculos de escritorio. 

Oyense oposlclonea término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando Me· 
rales L, Oficial Mayor. 

718 3 3 

PATENTES DE INVfNCION 

N9 2129 
Ralpb Henry Pash, de Port Wort, Texas, Es· 

tados Unido• de América, mediante apoderadcs 
Henry Caldera & Henry Caldera·Pallai1, de cs!e 
domlciliú, solicita concesión de Patente de lnven· 
ción sobre su invento consistente en ªUN PROCE­
DIMIENTO DE EXPLORACION DE PETROLEO.• 

Oyense oposicior.es término leg1l. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de fe· 

brcro de mil novecientos cuarenta y clnco.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

509 3 3 

N9 2160 
Alfonso Solórzano Dlnartr, nlcaragftensr, hase 

presentado solicitando Pate .. te Invención: •Procedi· 
miento para la fabricación de zapatos de hule, es­
tilo ténis.• 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Ministerio fomente>. Managua, veintisiete, fe· 

brero mil novecientos Cuuenticlnco.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 

497 3 3 

NQ 2161 

Edward E. Dodge, maestro mec4nico y de este 
domicflio, hase presentado solicitando nrta pa­
tenre sobre su Invento consistente en un jugo de· 
nomin1do: Sbufle Board. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento, Managua, doce de· fe· 

brcro mil novecientos cuarentlclnco.-Raf, Raúl 
Porraa, Ofici1l Mayor. 

496 3 3 

Manuel Ignacio Z1mora de la Llana, casado, In· 
dustrial, este domicilio, base presentado solicitando 
depósito y registro un modelo industrial para la 
fabricación de Marcos de vidrio y otros obj ·tos si· 
milarcs, consistente en un ochavado y en la aplica· 
clón de dibujos en relieve del mismo material. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino leg1I. 
Ministerio de fomento. Mana¡iu1, diez y nuavc 

de Marzo de mil novecientos cuarentlclnco.- Fer· 
nando Moralc~• L, Of,cial Mayor, 

747 3 3 

AVISO 
N9 1724 

El Dr. Octavlo Salinas, mayor de edad, casado, 
abo¡¡:ado 'I de este domicilio, como apoderado de 
h Oyal·Scott _ Limited, empresaria de maderas con 
domicilio en Puerto Cabtzas, se ha presentado a 
esta Subdelegación de Hacit~nda, manifestando: 
Que su representada es cesionaria del contrato que 
celebró el Oobierno con el seftor Harry Denton 
Scott para cortu de madera, aprobado por el Poder 
Lrgislativo el 2 de julio de 1940 y publicado en 
•La Oaceta•, Diario Oficial, en el NQ 159 corres· 
pondlente al 19 de Julio, 1940. Que de conformi· 
dad con el referido contrato la CompaiUa que re· 
presenta ha localizado los siguientes lotes de te­
rrenos nacionales en los cuales establecerá cortes 
de madera: 

•>-Lote de Tres Mil Hectáreas con siguientes lin· 
deros: Norte y Este, terrenos nacionales; Sur, te­
rrenos de la Standard frult and Steamship Cor­
poraticn; 'J Oeste, terrenos de la Comunidad lndl· 
gena de Twapl Crukira y ocho Comunidades más 
que los tienen en conjunto. fs•c lote está locali­
zado en parte no navegable de los criques Twapl 
y Pansac. 

b)-Lote dc..Din Mil Hectáreas que limita: Norte. 
terrenos de la Standard fruit and Steamship Cor· 
poratlon: Sur, terrenos de la Standard fruit and 
Steamsblp Corporatlon y nacionales; Este, terreno 
nacional; y Oeste, terrenos de la Standard fruit 
and Steamship Corporation. Este lote está situado 
en aguu no n•vcgablcs de los rlos o crlques 
Wci wa, lecus y Boca de Torfl. 

c)-Lotc de Siete Mil Hectárefs que linda: Norte, 
Sur y Oeste, terrenos nacionales; y Este, terrenos 
nacionales y de la Standard fruit and Steamship 
Corporatlon. 

El que se creyere con derecho que se oponga en 
est' Sud delegacion de Hacienda dentro del tér· 
mino de treinta dlas. 

Dado en B:uefields a lns veintinueve dlas de Di~ 
riembre de .mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Hermógenes Prado, Coronel O. N., jefe Polltlco.- • 
E. Vallr, Srlo. 
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L A G A C E 'J.' A 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipo¡rafla Naclonal-Te!Mono NQ 3-6-A. 
A p 1 r t a d o N tl m e r o 86. 

Valor de la Suscripción: 
Para 11 Reptlbllca: 

Número del dfa 4 0.15 · Por trimestre • • 4 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre . , 11.00 
Por mea • • • • • . 2.00 Por afto.. • • • . 20.00 

Para el Exterior: 

Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe h•· 
Por afto , • • . 5.00 ccrae en oro americano 

Por la publicación de clls!s, un córdob1, por cada 
pulRtdl. cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartates J 
dcmb documentos, que ac publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de lu primerH . cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentra 
siempre que la publicación ac baga una vez o 11 
primera vez. Por las publlcacionct sigulentea se 
cobrar! la mitad del valor de la primera. 

Por una p4¡ilna, cuarenta córdob11 
Todo pa¡io relacionado con cata publicación, para 

que tenga le¡alidad, debe hacerse ca tu Adaúall· 
tr1clon11 d1 Rant11 d1 la R1p6bllca. 

www.enriquebolanos.org

